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ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO. 

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 

Villahermosa, Tabasco 2 DE NOVIEMBRE DE 2011-
Suplemento 

7216 J 

No,- 28653.' DECRETO 142 

QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE lAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
El ARTíCULO 36, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON BASE EN lO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1.- Que en la sesión de la Comisión Permanente de fecha 31 de agosto del presente año, el 
Presidente de la Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado, ordenó turnar a 
la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto, para su estudio, análisis, discusión y 
emisión del dictamen que en su caso proceda, copia simple de una Iniciativa de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco; misma que fue presentada por el titular del Poder Ejecutivo. 

11.- En consecuencia, de acuerdo a lo instruido por la Comisión Permanente del H. Congreso 
del Estado, la iniciativa antes citada fue turnada a la Comisión Orgánica de Hacienda y 
Presupuesto, de conformidad con el artículo 63 fracción V del Reglamento Interior del H. 
Congreso del Estado del Estado, a efecto de ponderarlo y emitir el acuerdo o dictamen que 
en su caso proceda, por lo que: 

C'ONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en marzo del año 2006, el Congreso de la Unión aprobó la ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en cuyo artículo 111 se requirió el 
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XIX. Valor Público: Generación de las condiciones orientadas a que todos los miembros de 
la sociedad disfruten de oportunidades para una vida digna, empleo y bienestar, así 
como garantizar el acceso a dichas oportunidades; 

Artículo 4. Es responsabilidad del Poder Ejecutivo del Estado conducir la Planeación del 
Desarrollo de la entidad con la participación de los grupos sociales, incorporando los 
resultados de las evaluaciones que realice el Consejo Estatal de Evaluación, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 5. Es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la Planeación dei Desarrollo 
de los municipios con la participación de los grupos sociales, considerando los resultados de 
las evaluaciones que realice el Consejo Estatal de Evaluación, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 6. El Gobernador del Estado rem!tirá al Congreso Local pí3ra su conocimiento, el 
Plan Estatal de Desarrollo, los Programas Sectoriales y Especiales, así como los Programas 
Operativos Anuales que de éstos se deriven, dentro de los plazos que fijen las leyes y a falta 
de éstos, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su conformación. 

Artículo 7. Los Presidentes Municip·ales remitirán los Planes Municipales de Desarrollo y 
Programas Operativos Anuales que de éstos se deriven al Congreso del Estado para su 
conocimiento, dentro de los plazos que fijen las leyes y a falta de éstos, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a su conformación. 

Artículo 10. Los Secretarios de la Administración Pública Estatal a solicitud del Congreso 
darán cuenta del estado que guardan sus respectivos ramos, informarán del avance y grado 
de cumplimiento de los objetivos y prioridades fijados en el PLED vigente, que por razón de 
su competencia les corresponda, así como de los resultados de las acciones previstas. 
También informarán sobre el desarrollo y los resultados de !a apli.cación de los instrumentos 
de política económica y social de acuerdo con dichos objetivos y prioridades. 

Artículo 11. Los Entes Públic,os de la Administración Pública Centralizada deberán planear y 
conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades del PLED. 

Artículo '13. En caso de duda sobre la interpretación de las disposiciones de esta Ley se 
estará a lo que resuelva el Ejecutivo Estatal, por conducto de la SEPLADES. 

Artículo 14. La Planeación del Desarrollo se llevará a cabo por los Entes P~b~icos, en los 
términos de esta Ley, en congruencia con lo establecido en las leyes federales de la materia. 

Artículo 15. Las disposiciones reglamentarias de esta Ley establecerán las normas de 
v,-Janización Y funcionamiento de la Planeación Estratégica y Participativa y el proceso de 
planeación a que deberán sujetarse las actividades conducentes a la formulación, 
instrumentación, control y evaluación de los planes y programas a que se refiere esta L~y. 

josanchezp
Resaltado
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CAPITULO TERCERO 
 

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PLANEACION. 
 
REFORMADO EN EL SUP. “J”AL P.O. 7216 DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
ARTICULO 22.- Dentro de la Planeación del Desarrollo se buscará preferentemente la participación 
de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 
elaboración, actualización y ejecución del PLED, de los Planes Municipales y de los programas a que 
se refiere esta Ley. 
 
REFORMADO EN EL SUP. “J”AL P.O. 7216 DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
ARTICULO 23.- Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos y grupos populares; 
de las instituciones académicas, profesionales y de investigación; de los organismos empresariales; y 
de otras agrupaciones sociales, participarán como órganos de consulta permanente en la Planeación 
del Desarrollo, relacionados con su actividad, a través de foros de consulta popular que al efecto se 
convoquen. Asimismo, participarán en los mismos foros los Diputados del Congreso Local. 
 
Para tal efecto, y conforme a la Legislación aplicable, deberán preverse la organización y 
funcionamiento, las formalidades, periodicidad y términos a que deberá sujetarse la participación y 
consulta para la Planeación Estatal de Desarrollo. 

 
CAPITULO CUARTO 

PLANES Y PROGRAMAS. 
 
REFORMADO EN EL SUP. “B” AL P.O. 7942 DE 17 DE OCTUBRE DE 2018. 
REFORMADO EN EL SUP. “J”AL P.O. 7216 DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
ARTICULO 24.- El Gobernador del Estado enviará al Congreso del Estado el PLED en un plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha en que tome posesión. Su vigencia no excederá del periodo 
Constitucional que le corresponda; sin embargo, podrá contener consideraciones y proyecciones de 
hasta 25 años para tos programas plurianuales que requieran ese tiempo para su consolidación. 
 
 
REFORMADO EN EL P.O. 7998 DE 01 DE MAYO DE 2019. 
ADICIONADO EN EL SUP. “B” AL P.O. 7942 DE 17 DE OCTUBRE DE 2018. 
El Congreso del Estado aprobará el PLED dentro del plazo de cuarenta y cinco días contados a partir 
de su recepción. En caso de que no se pronuncie en dicho plazo, el PLED se entenderá aprobado en 
los términos presentados por el Gobernador. 
 
REFORMADO EN EL P.O. 7998 DE 01 DE MAYO DE 2019. 
ADICIONADO EN EL SUP. “B” AL P.O. 7942 DE 17 DE OCTUBRE DE 2018. 
En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el PLED deberá guardar congruencia 
y permitir la adecuada coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
REFORMADO EN EL SUP. “B” AL P.O. 7942 DE 17 DE OCTUBRE DE 2018. 
REFORMADO EN EL SUP. “J”AL P.O. 7216 DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
ARTICULO 25.- Cada Presidente Municipal electo en los comicios genérales en que se elija 
Gobernador del Estado, elaborará el Plan Municipal de Desarrollo en un plazo no mayor de ocho 
meses contado a partir de su toma de posesión y lo someterá a la aprobación del respectivo Cabildo, 
quien lo aprobará, en su caso, dentro de los quince días posteriores a su entrega. 

GabiiCD
Resaltado
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Articulo 24.- ... 

El Congreso del Estado aprobará el PLED dentro del plazo de cuarenta y cinco días contados a 
partir de su recepción. En caso de que no se pmnuncie en dicho plazo, el PLED se entenderá 
aprobado en los términos presentados por ei Gobernador. 

En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el PLED deberá guardar 
congruencia y permitir la adecuada coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 25.- ... 

En el marco del Slstema Nacional de Planeación Democrática, el Plan Municipal de Desarrollo 
deberá guardar congruencia y permitir la adecuada coordinación con el PLED y el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

Artículo 27.- Los Planes Municipa les de Desarrollo precisarán los objetivos generales, 
estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio, contendrán previsiones sobre los 
recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos y responsables de 
su ejecución establecerán los lineamientos de política de carácter global, sectorial y de 
servicios municipales, sus previsiones se referirán al conjunto de los programas operativos 
anuales, siempre en concordancia con el PLED y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 28.- La denominación de PLED queda reservada, exclusivamente, para el Pian Estatal 
de Desarrollo; y la denominación de Plan para referirse a los Planes Municipales de 
Desarrollo, y en su caso, al PLED. _. ··----

El PLED y los P!anes Municipales de Desarrollo deberán Publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, dentro de los 10 días naturales siguientes a su aprobación. 

Artículo 29.- El PLED y los Planes Municipales de Desarrollo indicarán los programas 
sectoriales, munidpales , regionales y especiales que deban ser elaborados conforme a este 
capitulo. Estos programas observarán congruencia con el Plan Nacional, el PLED y los Pl-anes 
Municipales, y su vigencia no excederá del periodo Constitucional de la gestión Gubernamenta l 
en que se aprueben, aunque sus previsiones y proyecciones, como se ha señalado en artículos 
anteriores, se ref ieran a un piazo mayor. 

~ Articulo 30.- Los programas sectoriales se sujetarán a las previsiones contenidas en el PLED y 
- tomarán en cuenta las contenidas en los Planes Municipafes. Especificarán los objetivos, 
:.;;. prioridades y políticas que regirán ei desempeño de las actividades del sector administrativo de 

que se trate. Asimismo, contendrán estimaciones de recursos y terminaciones sobre 
instrumentos y responsables de su ejecución. 

Artículo 32.- Los programas reg ionales se referi rán a las zonas que se consideren prioritarias o 
estratégicas, tanto en lo que atañe al Municipio como al Estado, en función de los objetivos 
generales fijados en el PLEO o Plan MunicipaL 

josanchezp
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